
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna lef Si[Iar"

Jr
!

s_

¡

RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N"217.2026-G¡/.[¡DCC

Cero Colorado, 10 de abrii de 2026

VISTO:

El Informe N'0948-2026/MoCC-GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos; y,

CONSIDEMNDO:

Que, como lo eslablece el ar1ículo 194 de la Constilución Politica del Estado del Perú, asl como el articulo lldel Título Prelimlnar

de la Ley orgánica de Munlcipalidades Ley N"27972,las municipalidades son órganos de gobierno, promotores del desarollo loca
tienen juridica de derecho público y con plena capacrdad para el cumplmienlo de sus fines: gozan de aulonori¿

politica y económica en los asunlos de su competencia;

Que, con la entrada en vigencia de ¡a nueva Ley N'32069'Ley General de Contralaciones Públicas', se establece como
previo para la aprobación del expediente de conlralación, se debe conlar con el documento que acredile la designación de los

que integrarán el Comité de Selección. Este requisilo se encuenlra previsto en el artículo 54'del Reglamento de la citada
'l.y;

Que, conforme a articulo 56' del Reglamento de la Ley N" 32069"1ey Genera de Contrataciones Públicas" aprobada por el

Decrelo Supremo N' 009-2025-EF, establece lo siguienler '56.1 Los procedim entos de selección competilivos se encuentran a cargo
de evaluadol€s, conforme a los siguientes tiposi (..,) b) Comitéi conformado por lres inlegranles de los cuales al menos uno es
comprador público de la oEC y uno es experto profesional que cuente con conocimiento lécnico y/o experiencia con el objeto de
conlratación",

Que, asimismo, el articulo 59'del Reglamento de la Ley N'32069, prevé lo siguienler '59.1 La auloridad de la geslión

admin¡strativa des¡gna a los integrantes litulares y suplenles de los comilés. Los suplenles solo aclúan en ausencia de los tilulares,
lomando su lugar en adelante En dicho caso, la autoridad de la gestión adminislrativa evalúa el motivo de la ausencia del tilular a

efeclos de detem nar su responsabilidad, sila hubiere';

Que, medianle Resolución de Gerencia lllunicipal N' 535-2025-GM-N/DCC se conformó el Comilé de Selección encargado de
conducir el procedimienlo de selección de concurso público para consu toría de obra N' 003-2025-l\¡oCC-1 , denominado Conlralación
de Servicio de Consultoría para la Supervisión de la Obra "Meioramiento de Infaesfuctura Vial lntegral (Veredas, Bermas y Pasaje)
en el Centro Poblado Semirural Pachacúlec, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa y depalamento de Arequipa" lll Etapa,
Frenle 2, CUI 2262053;

Que, mediante el Informe N'0948-2026/M0CC-GAF-SGLA de fecha 09 de abril de 2026, suscrilo por el Sub Gerente de
Log¡stica y Abastecimienlos, soliclla la reconformación del comité de selección para continuar con el procedimiento de Selección
Concurso Público para Consulloría de obra N" 003-2025-[/DCC-1 , denominado Conlratación de Servicio de Consultoría para ]a

Supervisión de la Obra "l\,lejoramiento de Infaestructura Vial lntegral (Veredas, Bermas y Pasaje) en el Centro Poblado Sernirural
Pachacútec, distrito de Cerro Colorado provincia de Arequ pa y depalamenlo de Arequipa" lll Elapa, Frente 2, CUI 2262053; en v sla
que ha tomado conocimiento delcesede aclividades dellng Amílcar Rafael Guillén Zárate y del Ing. Rousevel Jhofred Chávez Esp noza
en los cargos de confianza de la Sub Gerencia de Esludios y Proyeclos y la Sub Gerencia de obras por Administración Indirecla,
Íesoeclrvamenle:

4" Que, rnediante Resolución de Alcaldia N'006-2026-MDCC se designó al Ing. Elías Vladimir Churala Roque en el cargo de

!conñanza de Sub Gerente de Estudios y Proyectost y con Resolución de Alcal¡ía N' 0i1-2026-MDCC se designó ai Ing. Freddy ,rose

Esfada en el cargo de conlianza de Sub Gerente de Eiecución de obras por Adminislración Indirecta, a efecto de que asuman
las lunciones y responsabilidades a dichos cargosi

Oue, en aras de optimizar los procesos de conlralación de bienes, servicios y obras, eslando a la recomendación conlenida
en el infofme precedente, de la Sub Gerencia de LogÍstica y Abastecimientos, como la Dependencia Encargada de las Contralaciones
de la Enlidad, es necesario reconlormar el comité de selección Dara el Concurso Público Dara Consulloría de Obra N' 003-2025-¡/DCC-
1, denominado Conlralación de Servicio de Consultoria para la Supervisión de la obra 'l¿lejoramiento de Infraesflctura Via] lntegral
(Veredas, Bermas y Pasaje) en el Cenlro Poblado Semirural Pachacútec, dislrilo de Cerro Colorado, provincia de Arequipa y

departamento de Arequipa" lll Etapa, Frente 2, CUI 2262053i conforme a lo sustenlado en los párrafos precedentes;
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Que, el correclo desempeño lécnico y cabal cumplimiento de funciones del Comité de Selección, es de responsabilidad única
del referido órgano colegiado, más aún s¡ las funciones del comité son ocupadas y desarro¡ladas por profesionales de alta especjalidad,
como es el caso;

Que, con Decrelo de Alcald¡a N'004-2024-lilDCC del 06 de marzo del 2024, el Titular del Pliego ve la necesidad de
desconcentrar la administfación y delegar funciones administrativas alGerenle Municipaly otros func¡onarios, d¿clarando en su articulo
pfimero, numeral 15, delegar al Gerente [/unicipal la alribución de: "Designar comités de selección para procedimienlos de selección;
asimismo disponer la remoción y modificación de sus integranles previstos en la Ley N"30225 y su Reglamento', por lo tanto, este
despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto al exped¡ente de vislo, en ese senlido;

SE RESUELVET

ARTICULO PRIIVER0 - RECONFORI¡AR el Cornilé de Selección del pfocedimiento de Selecclón Concurso Público pafa Consultofia
de Obra N" 003-2025-MDCC-1 , denom¡nado Contratación de Servicio de Consultoria para la Supervisión de Ia Obra "[4eioramiento 0e
Infraeslructura Vial Integral (Veredas, Bermas y Pasaje) en el Centro Poblado Semirural Pachacúlec, distrito de Ceiro Colorado,
pfovincia de Arequipa y deparlamento de Arequipa' fll Etapa, Frenle 2, CUI 2262053" i conlorme a lo sustenlado en la parte considerativa
y documentación obrante de la presente Resolución; debiendo quedar integrado de la siguiente manera:

MIE MBROS fITU LARES DNI CARGO E,MAIL
]NG LUIS JUAN SU]!,IARIA ROJAS Pregidenle 29639210 Gerente d6 obras Públicas e

lnfáest¡uclúra
lu s.sumári¿@9mail com

LIC. MOHAMETH JUAN ATIN1FLA 40665568 Sub Gerente de Loq istica v Abasteaimienlo fltohar€th.ali@qmail.com
ING FREDDY JOSE LUPO ESTMDA 2'niembro 80372831 Sub C,or6nte de Ejecución de obras

Públicas oor Adm nislració¡ l¡di¡e.l¡
ing.lLrpo 100@9¡nal com

MIEMBROS SI c E.MA|L
ING. ELIAS VLADIMIR CHUMTA ROOUE
BACH OENNYS JAIRO CASTETO PARI

Presidonte ar6nle de Estudios y Proveclos

sta operador S RICC
ARO JOSE LU]S VERA CNAMORRO 2'miembro ,{4852304 sub Ge¡ente de Mantenimiento ioseverachemoro@gmai com

ARTiCUL0 SEGUNDO. - DISPONER que los miembfos del cornité de selección actúen en estriclo cumplimiento de ta Ley N" 32069 y su
Reglamento, en foma especia¡ asegurando la pluralidad de participantes y una calificación objet¡va basado en la yerdad material,
garanlizando su autonomía e independencia y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyenie por sus actos propios.

ARTÍCULO TERCERO. - OISPONER la notificación de la presente a lodos los miembros del comité reconformado, áreas competentes y
su poslerior archivo conlorme a ley.

ARÍÍCULo CUARTo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información, ta publicación de la presenle resolución en et portal

Instilucional de la Pagina Web de la l\4unicipalidad Distrital de Cero Cotorado.

REGISTRESE, coMUNfouEsE Y cÚMPLASE,
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